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de

Pliego de condic’mm's Mío ¡as cua
les contraía la Hacienda pública 
la Mquisiaon de i 9.800 arro- 

'bas casíejianas de harina de tri
go de segunda (‘lase, para ccmiec- A-1 KioP •/. t-jB fts 6 ■ '-tgéWb eipnar el engrudo que se oplica 
á ¡íiferénles iisos en las Falún-’ 
cas de tabacos, de la Península, . ■ | ,11110oon destino al surtido desde 1. 
dcJuliodel présenle' áñq tósíá 
50 de Junm de 186^ cpnfralán- 
dose también nn máximum (le 
Otras 5000 arrobas de (jue po- 
«Ir:..hacerse uso .lenlr., <10 mis
mo periodo, si las necesidades 
del sm'vicio lo exigiesen.

1.a La hqcmp que se contra^ 
ta liade Bér de segunda clase yi 
de-trigo puro sin mezcla.de nin
guna otra semilla, de ..primera: 
mostuíra ó sin remoler,‘bien lim
pia, -,fiie$ca; y. de bnen Icernido^ 
omppletaméiíte igual á kí muestra. 
quo;éslará de? manifieslo ¿@0 esta 

■.general.
2.a El conlratisla entregará 

on las .Fibrinas las 6600 arrobas 
do Jia-rina -i€4)r;néspandien(es á eaq 
da . Uno. de los, años que cumpren- 
doqel contrato,distribuidas, mi la 
pnepm-oion-.^gUiéntB-; n ó

F’álii'ica (le Alieanfr.
lilqm.dc Vale.ncia. ■ .q .

. . 1520 
1) .0*870

Idem je (bidiz................ >bi 10'20
I4em.dc Sevilla, i- ¡di . ¿.'1580' 
Idenidq 4a Coruñá.
Idein' ^c-Gijon-, r> *» . 25Q 
Idem de Sanlamler. . . . 480 
«oolu 'rch.d Bdsb ‘mp ^(‘bifnxr-gnrn 

Total................... GGOO
. jm'írm o*) '">> -jup ¿. do ni; 

I ...-Sjn embargo: de este scñ^la- 
■ miento, si pQr.;etectp de ja^allen 
' r^iopes de consumo futere necei 
1 serio, reducir qj surtido ■

Fábricas y aumentar el de otras, 
. estará lobligado el cónUalista á 
, sujetaesq á ^|la^ alteipeioúes!,; 
i que
i hagan no excedan en can^dgdiM 

L-s lÚRU^ 4^1 cqntEatq. 1 . i v
,5«,i j ¿a ; Db-pc.cioiu-.¡r^fcwrá 

! deLpontra^aipo^un^mesíde apr. 
. ticipaqipn N harina que laslkbh-? 
■ qa^ nq^silcn ^r^^q surtido^^ 

ca.da ,lrimpsítrq„,eq( vista 1 de 
pedidos (piedichos estaldecimien- 
tos rmuilirán á la misma oficina 
general 15 $a^áíito/d^JoíN 
cu que e^ta deba hacer sus res 
clamaciones al conlratisla.

4.a Con igual an|icipijiQÍ(ULdé 
un me^.pedirá la. Diriiccitm. al 

; cpulratisk ^ tian-lidade^íle harin 
na-rqne .c^ja fábrica.^ggtarq 
por cmmta delmáximun de 5000 
arrobas que. también se contra
ta, además .de las 10800 corres- 
pondien^ A lo§ tres añps-nidesscle 
1..° de Julio jiroximo hasta 5Q 
dej-hmio ^jabolcll so!

b5/;.. Al qulregqi; ql^ontralla 
en cada Fáíiric^. k Itaqinao^ib

Ipa^i^da^ Uñinesüteb.ios 
Alpi^isimdqi’es dd. ksbrmsmati 
djftpaadFdh á>Cr reconozca ¡por las 
persqnas. q^ie . des¡gno>h‘u óon -so 
a^bynia ó la deilos CoiltadíHíes 

■ y .dpiiino. d@ doS Inspectores dé 
; lahwbSaq fe>i>Kfn.v> Id .01 

b 10 i ¡ t> ■ < S i t c n • el a e lo d^F ceeo 1 ws 
resulta se qtie, íodo-tó 

1 par¿.)dt -la: Itórma ,• presentada no 
ren pe . las eond ie ion es;; i qdisponsan 
yq^Mfla-siu^idisiohtida eNUaeüá 
el ¡conLita lista de las . FábricáM^ íb » 

j ry^dj ata mente, siendo de: atiento 
suya qu^iHo^gaslosi^cosione tesm 

' HiívTdw.euíosmi repoiíiéíid.oU: * udon 
qti;a qüe«hs,.réuna pai-a servir por 
cqipidetotla; cantidad consignadá 
eii:.el pedido dentro de los ocho 

! dias?sig-Liientesai- ed qikt tuviere 
higaib Ifldeelaí’aXiionquec. impidió 

i admitirlyl; qiero dna-ite admitida 
■ fábricas.ía-haidnai que el 
■; coíililídi^ta qd^senLeiYpor habérsq 
' declaraduq^ereonia todas laseóni 
; didiones idielíeonlealó^ quedará el 
’ itílerasadodihredé íBespbnsaldlidaó 
' p0pJo.;qiNe á«aqudlla;: éiitrega. só 

reliera. ojaaimioonoMT 07900 00 
■ Encuakiuiericáso ¡en que 

el cotUTaháta ¡ dejaré de Itacer l'ás 
eiUregás de Ja háriita quíhfce le 
pida deiMro-dedés plaatoBiqWhaet 

1 üalamhsjcandicmnes! Bpbyui/kdq 
I ^stefipliegov'í) sea duidnlcitiodio el 

mes^rgiuiianle.á lá feehq emquo lq 
sea - -GCMnun ieadoi ¿pelo pedí do, Jab 
FábrieasihaiAnuporí sí las compras 
nbcqsariíid -ha5taddubl>ií■ la cailtir 
dadflquie nqiieLíhubieifé dejado dd 
salisfacer ,í d irigi éódok1 avisoiajitál 
eipafl ó i para iqua i'iílorvehga i estos 
gastos i qrtei^ey llevaráe á efoclb 
íbMte luégo aup cuírtido-nq t|uibi 

. ■ ryt.l^jGeruuso'de -esa Multad,'.que* 
dando íobllgado eLimismoimont?^

-98('hHbg:hio ,016111100 ¡9 obibnio 
tisk'-ftlpí^á^'éfi1^! íéi’Whfb-dcter- 
qerb diá1 di aúihtqitd'degá^ós’qdé 
eí^ervicio Meáí^éfié’^n' ótros 
qnkités qiié Tas ' Jtt^lncá- 
dw^tl^íse'le ‘pFPo^^i

íl^'1 Iía@M4éJ ^Á'tóiWáyál dd 
su lianza la caiilidad neeesaria 
til-cubrirlos, le ^x'^il'á ’qiró 
la 'T^piom^a déhfe-ó: citó?hrzb ti e: !8 
dhi^r.procdflíéridé^c e’íi Ótfo cá^d 
ítdmiMí;tftilitiihlérit6, ¿¿/lítrt '(Tpdr 
ItiodiSi^ lapYdmíO' bok'

11 dé'MTVv 
dei (Ion t'tfbiHdád^siii’lipfe ¿Vi títeVS 
sadyíer-igli déi<et*hé’ái i'éclaiñáéían 
ni protesta ITlF
¿estitoiindiose WSl^iérii 
tcnte partí déle^ér °teíiMicad9íl 
próceidii-hi Íenfoíl^9urtfcüándo jfiü- 
tosde1 ñtlk'i '-dé pátg'o’ péf ^ai ‘̂ Se 
aSÍinéieiidáh btY^ dá'ífsa^iPf:/,üp
pretenda fun^tír íu'^órq^duy.

8;a Si.el contra lisia fieja^en 
abandono el sinwiciov se coniinua- 
iájq^látídfiqi^ 
íéTrninos que óspri-sa la e()iidicion 
áfileiúoFéV' 43’Üntt r^itíPár éya sü-
bsíta 'Tjuddá^
dWbltíuhdó 'á ‘pífgaf éVtníi^iépré^ 
cío á que so voriíi<|uon por la Ad- 
míni^r-iéi^ ka'bbn^a's1 di Féct^, 
cotilo tambídh íá'1 tiHe^étiél^ '• ’qdc 
-resulte entre el precio del prigim) 
y s<‘gnmlo reñíale: peruano ^ollrá 
rebláiffáydá'btind’tíí^ynd’LF/^l eos-,' 
toy db létkvs ^t^lbónijíras pfbd^ 
¡ese Deneíirio ¿ los inlereses’de la 
Háéienda. | ■
u^-Iín íidh^a yy A^btírgo Ijiéhéj 
^utidi^lés ai ’contYátist'a Aíé^rá 
ptarttléubriT/dióha fes^ón^FiTitiád; 
ehttfó^hltí tí tó'prev’émdo éií 'ér- tfr* 
tloul^ 1-9 ;de^kí Réál íristiflcéíbñ 
d>e l^ídé ’SdtiéfflbiA? dé 1

0/ Ao podrá el conlratisla 
¡j^dir atithéiYtb'itil pteéi'tP éstrjnb



rales de Contabilidad de lá Ha
cienda pública y de Rentas Es
tancadas y Loterías.

14. El contratista deberá ha
cer sus reclamaciones de pago á 
la misma Dirección general de 
Rentas Estancrdas y Loterías., 
acompa ñadlo relaciona das las ac
tas que á su favor hubieren ex
pedido las Fábricas, y quq jus
tifiquen la total entrega del im
porte de cada consignación.

15, En el caso de que por 
cualquier circunstancia dejasé el 
Tesoro público de hacer loíphgos 
al contratista dentro del plazo de 
los 50 dias que señala la condi
ción 12, tendrá derecho este á 
que se le abone un interés anual 
de 6 por 100, siempre que hu
biese hecho sus reclamatiónes en 
la forma que prescribe la condi
ción anterior. El interés empeza
rá á devengarse trascurridos que 
sean 50 (lias, mm se conlarán 
después de vencido el plazo de 
que habla la eiteda condición, y 
cesará el dia en que los pagos se 
verifiquen, reservando al contra
liste el derecho de pedir la!1res- 
cision del contra lo si dichos pa
gos sufriesen tres meses de re
traso y la cantidad que se le adeu
dé escediere dé 5,000 escudos.

16. El contratista nombrará 
un representante en la localidad 
de cada Fábrica para que haga las 
entregas, concurra á los recono
cimientos, autorice las actas y se 
entienda con los Jefes de aquellos 
esta Mecimiéntos en lodo 10 con
cerniente' al servicio que se con
trate, participando estos nombra
mientos á la Dirección general de 
Estancadas y Loterías 10 diaspor 
lo menos antes dé la fechaenque 
deba dar principió á las entregas. 
'/u47. Si el contratista creyese 
que hubo mala inteligencia ó er
ror en la calificación dp la hariha 
que se declare inadmisible, podrá 
pedir al Administrador dé la Fá-1 
brica donde éste caso ocurriese la 
Suspensión de la entrega y su de- 
pósiio en la-.'misma, solicitando 
de la referida Dirección general 
un nuevo reconocimiento que se 
acordará si 'hubipfe mérito para 
ello, nombrando éste los peritos 
que deban practicarlo, y cuyodic- 

■ támen será decisivo; Cuando en
el segundo reconocimiento se conJ 
firme la calificación hecha en el 
primpro? pagará él contratista to
dos los gastos que ocasione su re- 
elamacion: si cantidad que re
sulte inadmisible en el segundo 
llegaiá un 50; buhás por 100 dé 
la que se desoébó en el primero, 
será también desu cuenta el pago 
de dichos gastos: y si no llegare 
al 50 po.i 100 la parte desechada 
en el segúndo reconocípiento, pa
gará únicamente el contratista la

lado en el contrato, ni indemni
zación, ni auxilios ni próroga del 
mismo, cualquiera que sean las 
causas en que para ello se fundo.

10. El contratista se somete
rá en todas las cuestiones que 
puedan ocurrir sobre el cumpli
miento de este servicio, cuando 
no se conforme ctm las disposi
ciones administrativas que se. acor
daren, á lo qqe se resuelva por la 
vía contencioso administrativa.

11. El intcresadorá ^cuyo fa
vor quede adjudicado el remate 
otorgará la correspondiente escri 
tura pública en el término de 8 
dias, contados desde el en que se 
le comunique la aprobación de la 
subasta; siendo de su cuenta el 
pago de los gastos del otorgainieñ- 
lo y de las cuatro copias (fue^ lia 
de presentaren esta Dirección ge
neral. Si dejase de cumplir los 
requisitos imlispensaldes para He
nar dicha formalidad;,p, impidiere 
que esta tenga efecto en el ter
mino que. se señala, quedará res
cindido el contrato, obligándose
le al pago de la difpreqcia qqe ha
ya entre el precio de su remate y 
el que se obtenga en el segundo 
que habrá de celebrarse ha jo iguai 
Ies condicione^ que el anterior, 
en perjuicio del primer rematante 
siendo también d^ su, jOuenta sa
tisfacer al Estado dos perjuicios 
que sufra por la demora del servi
cio, quedando, retenida la ^aran- 
tqv de Ja subasta para cubrir esta 
responsabilidad: y si no fuese bas- 
tapte djeha garantía-,.le. serán se4 
Cuesfrados jos bienes necesarios 
al efecto, haciéndose el servicio 
pqr administración en perjuicio 
también del primer rematante si 
ep el.segundo remate, no §c pre
sentase proposición admisible;lo
do conforme alo prescrito en el ar
tículo 5.° del, Real decreto de 27 
de ^pbrero.de 1852. ■ rl-i ;

,.Í2. Los créditos que deven- 
gue.el contraUsta.en este servicio

pagarán por la caja,Central del 
JesorQipúblico dentro, de jos 50 
Jas posteriores á la feeha eii que 
complete la entrega de la harina 
d^ cadá pedido, á cuyo efecto4e^- 
herán previamente comprenderse 

cantidades necesarias en las 
dis-O'ibucione^ mensuales de fon-! 
dos.

15- Las Fábjcas de tabacos^ 
después que hayan.irecibido, inte
gra la cantidad que del referido art 
líenlo corresponda á cada consig
nación, librarán acta que acrédite 
la pnlfega con expresión de; su 
imporle al precio del rematei ny 
e^cíQnlrplisU recibirá estos docu? 
ipeqtp^priginales:que han:de sen 
}¡ÍrJe para fupdar sqs reclamacio? 
nes dp pago, remitiéndose;por las 
Fabricas copias de los mismos do- 
fomentos á las Direcciones gene- 

mitad de aquellos gastos, que- ’ 
dando á cargo de la Hacienda sa
tisfacerlos en su totalidad si en el 
acto indicado se declara admisi
ble el todo del artículo que ánles 
se habia rechazado.

18. El interesado á quien se 
adjudique él remate, se entende
rá que renuncia todos los fueros 
v privilegios (pie puedan favore
cerle para ¡os efectos del mismo 
contrato.

19; El contrato ha de garan
tirse con una fianza en especie 
qué constituirá en depósito el re
matante, entregando en las Fá
bricas de tabacos 700 arrobas de 
harina distribuidas en la forma 
siguiente:

Harina.

Arrobas.

.ííiú >7 ,
25. En el citado dia 50 d 

Junio próximo, desde te una y 
media á las dos de te tarde , se 
recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas qu e 
componen 1a junte, los pliegos 
cerrados que entreguen los licita- 
doces, en cuyo sobre seespresará 
el nombre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se nu
merarán por el orden en que fue
ren presentados, Para que puedan 
ser admitidos ha de presentar pre
viamente cada Imitador carta de 
pago de te Caja general de De
pósitos que acredite haber entre
gado en la misma 500 escudos 
en metálico ó su equivalente á 
los tipos establecidos en la clase 
dé valores admisibles para este 
óbjeto^ dUyos- documentos se de
volverán en el acto á los intere
sados, reservando únicamente el 
que corresponda al remátenle 
hasta que otorgue la escritura de 
fianza 'V preste 1a que se exige en 
la condición 49. También acredi
tará préviamente con los docu- 

. mentón necesarios: si fuere espa
ñol avecindado mida Península, 
que con seis meses de anticipa
ción á 1a fecha de te subaste paga 
una cuota de 50 escudos anuah's 
por lo menos de contribución ter
ritorial ó induslrií. Si fuere ex
tranjero ó español de tes provin- 
cías de Ultramar preséntará decla
ración en debida forma suscrita 
por persona que reuna dichas cir
cunstancias, en el caso de no te
nerlas el mismo, que se obligue

■ á garantizar con suS bienes te pro
posición que hiciere el licitadoK 
que carezca de aquella aptitud

24. Dadas tes dos de la tar
de quedará cerrada 1a admisión 
de pliegos, y se procederá segui
damente á la apertura y publica
ción de tes proposiciones, íejéñ- 
dolas en alte voz por el orden con 
que fueron presentadas, tomando 
nota de su contenido el actuario 
de la subasta.

25. Servirá de tipo para la 
referida subasta el preció que el 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
haya designado' anlicipadamehtÓ, 
y que én pliego cerrado se réser- 
vará hasta que después de leídas 
y publicadas tes proposiciones de 
los Hcitadoées se proceda á abrir 
dicho pliego» que igualmente i se 
publicará. '' ' ' '
- 26. Se lend rá n ■ coma no pro* 
sentadas las proposiciones que es-, 
cedan del tipo del Gobierno ó que 
sü redacción no ¡'esté arreglada 
exactamente al adjunto formula
rio.

17. Si entre los precios pro
puestos por los licitadores en plieó 
gós cerrados y dentro dél período 
dé su admisión hdbiere alguno que 
cubra ó mejore el designado ■«como

Fábrica de Alicante. . . 140
Idem de Valencia; . . . 200'-
Idem de Cádiz..................  110
Idem de Sevilla. . . . , 170
Idem de la Coruña. . . 10
Idem de Gijon, . , . . 20
Idem de Santander. . . 50 1

Tolalr . , . 700

Este depósito ha de quedar 
realizado dentro de los 15 dias 
siguiénles á la fecha en que se 
comunique al interesado la apro
bación del remate, y se aplicará 
á cubrir el importe de los últi
mos pedidos que deba hacer efec
tivos por resto del total número de ■ 
arrobas que se contratan. .

20. Si por (décto de la res- 
ponsabilidád qúe contraiga él con - 
tratista fuese necesario hacer uso 
de dicha fianza; y no la repone en 
el término qué fija la condición 7.a 
se rescindirá el Contrato á per
juicio suyo y se procederá con
forme á fo estipulado en la con
dición 8.'

21. La subasta se Celebrará 
el dia 50 de Junio |del corriente 
año/á las dos de la tarde, eh la1 
Dirección general dé Rentes Es
tancadas y Loterías. Presidirá el 
acto el Director general asociado 
del Subdirector del ramo y uno 
de los Coasesores de1 la Asesoría 
general del Ministerio de Hácieñ- 
da, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado de Hacienda 
de ésta provincia.

22. El contrato se hará á vir
tud de licitación pública y solem-* 
ne: fijándose para conocimiento 
de todos con 50 dias dé antici
pación los correspondientes edic
tos en sitios de costumbre 'y se in
sertarán los auünciosde te subás^ 
ta en la Gaceta del Gobierno, eñ 
los Boletines oficiales de tes pro
vincias y en el Diario oficial de 
Avisos de esta corle: : ;!: >



tipo, se consultará al Ministro de rán, cuyas señas se espresan á t
Hacienda la aprobación de la su- continuación, á quien se instruye I bienes para que der lro del termino
basta, con la que se adjudicará causa en el Juzgado de Tortosa 1 11 ' 1 ' '
i. » i lo • । por hurto de prendas (te [la per- (

~ tenencia dé Juán Espiriay; ‘y dásío 
de ser habida la pondrán á dti- 
posición de dicho Juzgado, dán
dome cuenta. ‘'"'I '1 ' "

Zaragoza 23 de Mayo de 1866^ 
—Alejandro Marquina.

definitivamente el servicio. | 
^8. Si resultasen dos ó mas .

-proposiciones iguales de las que p 
^mejoren el tipo del Godierno, se । 
admitirán pujas á la llana á los 
firmantes de las mismas por el
espacio de un cuarto de hora en 
que terminará el acto; y en el 
caso de no dar resultado la lici
tación oral entre los autoros de
p^oposiciones iguales se declarará 
el remate á favor del que suscriba 
la primera de estas que se hubie
se presentado. 11 ; ;:i

Madrid 10 de Febrero de 1866. 
=Esteban Martínez.

Modelo de proposición.
¿ D. N. Ñ.', Srecino dé:., entera
do del anuncio {inserto en la Ga
cela de Madrid número....... fe
cha... y de cuantas condiciones 
y requisitos se previenen'para 
adquirir en subasta pública la 
adjudicación del servicio referen
te á entregar en las Fábricas dé 
tabacos de la Península 10.800 
arrobas de harina de trigo de se
gunda ciase, y un máximum de 
5.000, para surtido de las mis
mas desde L° de Julio del cor
riente año hasta 30 de Junio dé 
4 869, se compromete á entregar 
en las localidades de dichas Fa
bricas cada arroba de aquel arti
culo al precio de.... escudos.....  
milésimas (por letra).

(Fecha y firma del interesado.)

GOBIERNO
DH LA

provincia de Zaragoza
Circular. -

Habiendo desaparecido en 
mañana del 13 del actual de la

la

dula del pueblo de Liico ¿be Gí- 
loca, una mida de la pertenen
cia de Miguel Burgos vecino de 
dicho pueblo, cuyas señas son, 
edad 5 años, alzada 7 palmos, 

' pelo negro, morí-blanca y sin do
mar, encargo á los Srés. Alcal
des de los pueblos de está pro
vincia que si se presentare la 
pondrán á disposición del Alcal
de de aquel pueblo,. dándome 
cuenta.

Zaragoza *23 de Mayo de 1866..
=Alejandro Marquina. A

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y. 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Teresa Espináy y Dú-

. . Señes.

Edad ^«5 años, soltera, estatura 
regular para muger, color more
no, cara larga y amarilla, ojos y 
pelo negro, náriz ¡regular, tiene 
una cicatriz en la megilla derecha 
casi imperceptible. . 'h

Distrito Universitario de Z aran osa.

.Conforme á lo prevenido eñ la 
Bcal orden de¡41 de Enero dé 
1855 han de proveerse por opo
sición las escuelas de párvulos 
vacantes hoy y que vacaren den
tro del término prefijado para la 
admisión de espedientes en las 
provincias de Huesca y Soria. .

Escuelas que hoq resultan vacantes

Provincia de Huesca. ; ; ■
La de Fraga con lia dotación 

anual de 700 escudos.
,¡ La de Alcampel con 440. '

’/ : Provincia de Soria. .
La de Almazáq con 550 escu

dos.
Ademas del sueldo disfrutarán 

los maestros habitación decente 
para sí y su familia. a .

Las oposiciones tendrán lugar 
en los dias que designe la Junta 
de Instrucción pública de las re- 
feridfls provincias, las que tendrán 
presente para la admisión de. es
pedientes, que los opositores reú
nan los requisitos lodos que exi-, 
ge la citada Real orden.

Los aspirantes á dichas espue
las dirigirán sus instancias es
critas y. firmadas por si mismos 
a las espresadas Juntas dentro de 
treinta dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la respectiva 
provincia, acompañando los do
cumentos que previene dicha 
Real orden.

Zaragoza 18 de Mayo de 8866. 
c=El Rector.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de este Partido de Ta- 
razona. . • . i :

Hago sabert Que á conseciehcia 
da haber fallecido sin disposición Us- 
lamehlaria Miguel Zueco vecino de 
Lituéoígo, sé llama á lodos los que

se crean con derecho á heredar sus Jo .la herencia á quien Corresponda 
------- r— ™ ...—   „...a y parándoles en su virtud el perjui- 
de 30 dias contados desde1 la inset- ció consiguiente; haciendo presente
cion de este edicto en el Bolelin ofi- que hasta el dia, han comparecido
ciál dé la provincia, ^ÓWárétcajn en el referido espediente qoicam^níe
én este Juzgado 5 deducirlo en forma 
parándoles en otro cá'éo el perjuicio 
qüe haya lugar; pues así lo tehg‘o 
acordado eti espedieble incoado por I 
Eduardo Zueco y Sdiés como hijos 
respeclíyé‘dt l Miguel Zueco, sobre
que se les declare herederos de su 
difunto padre el cilado Miguel Zueco.

Dado en Tarazona á 9 de Mayo de 
4866.—Casimiro Felez.—Por man
dado de S. S.1, José Azpelicuela.

D . Atanasio Tuñ<-o, Caballero de la 
Real y disliuguida orden de Cár- 
los 111, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Za
ragoza.
Por el pre&enle segundo edicto, 

se cita y emplaza á cuantas perso
nas se crean con d< r -cho a heredar 
á D.a HuUíia Vwnlé y Obanos fa
llecida intestada para que en el lér- 
m.no de 20dias comparezcan á de
ducirlo en forma, legal ante este juzi 
gado por la escril>ania del que re
frenda: haciendo presente que bits- 
la el dia únicamente han compare
cido reclamando la herencia D. Ur
bano y Doña Petra Aparicio y A lcen
le li jos de la Doña Eulalia.
pi Dado en Zaragoza: á 22 de Mayo 
da IBGG.^AtanasiQ Tuñon.—Por 
mandado de S. S.e, Manuel Serrano.

Pnr el presente se cita, llama y 
emplaza par segundo edicto y pregón 
á Manuel Mingote.y A randa natural 
de Manphonesj para que en el téhd 
mino de jiueve días, se presente á 
defenderse en las sansas qua se le 
siguen sobre robo, bajo apercibi1- 
míenlo de que en otro; caso se se
guirá en, rebeldía parándole eliper- 
juicio que baya lugar. , - •
.. Dado en Zaragoza á quince de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y. 
seis.—Alanasio Tuñoo.—-Pormap- 
dado de S. S., L. Camilo Torres. • 

D. Facundo López Martínez, Juez de. 
primera instancia de La Almunia y 
su partido.

Por el presente^é ciia, llama y 
emplaza por segundo edicto á cuan
tos se crean con derecho á los bienes 
que han quedado por fallecimiento 
jei Manuela Peliicer vecina que fúé 
de Bai dallur.y paro que en el término 
de 20 dias comparezcan en este, juz
gado y espediente de ab-inleslalo for
mado al efecto á iri^táribia dé ‘Frátt-, 
cisco y Pascual Lázaro y Pellicer, 
apercibido^ qiié
se£ui'r& adelante el juióid énWégan-

dichos dos hermánps, , ,j . (|
Dado en La Almunia á 46 de Ma

yo de 4866.—Facundo López.— 
D. S. Ó., Hilario Prados.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
rde prim ra instancias del partido 
íde Pina.

Por el presente se anuncia el fa- 
Hecimienlo sin testar de Florencia 
A moros y Pérez, natural de esta 
villa y vecina de Villafranca de 
Ebro y se llama a los que se crean 
con derecho á heredarle para qne 
Comparezcan a deducirlo en este 
Juzgado dentro dél término d^ 
dias advirliendó que se han presen
tado Pascual Cirasuela vecino de 
Villafranca de Ebro viuda de la ya 
mencionada Florencia A moros y 
hermanos de esté Julián y Paulina 
en concernió el primero de yiudp 
y por lo tanto heredero foral y los 
segundos como hermanos herederos 
ligitimos del dommiq y propiedad 
de los bienes sitos de aquella; a 
iñstanci^ dé ló¿ chales se ha pro
movido el juicio de abintestató. ’

Dado en Pina á J6 de de 
J866.—Ramón Octavio de Toledo^ 
—I). S. 0., Tomas Salas.

. Por el presehle se anuncia el fa
llecimiento sin testar de Juan Costa 
y Josef? Portóles, el primera natu
ral y vecino de esta villa y la se- 
ggnda natural de La Za.ida también 
vecina de esta villa, y se llama á 
los que ;se crean coo derecho á he^ 
redarles para que comparezcan A a 
deducirlo en este Juzgado dentro 
del> término- de veinte, dias; hacien
do, presente que (Sp han presentado 
Cristina, Vicente, Engracia y Brígida 
Costa y^Porloles, en conqeplo ■ de 
hij^ny bered,ero§. de n aquellos, ¡á 
instancia de los cuales, se ha pro
movido el juicio de abinleslalo. 
-filado en Pina á 46 dq Mayo do 
1866.—Ramón Octavio de Toledo..

' —1). S.O., Tomas §alas; ।
| o¡ ■->* ■•-lop

Por el presente segundo edicto, 
se anuncia el fallecimiento sin tes
tar de Baltasar Solanas y Berdun 
natural de Moñegrillo en cuya po
blación falleció en estado de solte
ro á los setenta años de edad; 
y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle para que com- 
¡íárkzc'an á d’éducírí^ en este Juzga
do y Escribanía del qne refrenda 
dentro del término de veinte dias 
haciéndose presente que han com
parecido Inocencio y Pabla Nasar- 
ráte deLetosa y Solanas, y Juliana,



Julián y Eloy Comen ge y Sdanas, 
pecinas iél propio lugar de Moue- 

;rdh>, en concepto de kób'rmés y 
r.-r.-deros de aquel, á instancia de 
os cuales se ha promovido el jui

cio de ábinlestat'. '
. .Bulo, en la Vl||$ ¿é u 

de Mayo de 18GG.—Ramón Oc
tavió de Toledo.—D. Q,?talife
Mayo.

Por el présenlo segundo edicto, 
se anuncia el falleoimrénto sin tes
tar de Santiago Gómez yGorfelev, 
natural j vecino que fué de Asta ' 
villa, y se llama á joá que se 
crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado, dentro del término de 
veinte días, debiendo advertir que ' 
se han presimlad.i Rosa y’ Cenop 
Cérico, Mariano Seguer .y (iericu, 
Orencio, Mariano, Blas, Silv-mia y 
Rafaela /Vrua y G .me/, en con- 
g|)to (le kei cd. roi de aquel, á 
tañóla de tos cuales se ha promovi
do el juicio de .abmteslato. *

Dado en Pina á 44 de Mayo de 
186G.—Ramón Oclavm de Toledo. 
—'D. S. 0 , Oscar Calalan.

D. Tomas Salas, Escribano del Juz
gado de primera instancia de 
lina.

Certifico: Que en los autos de 
s'e hará nfeífcloñ ; séjíí 

dictado la íéfiftucra qóe-fcahiréh- ! 
le dice: . ' , 

Sentencia." En la villa de Pina 
á quince de Dfcii-mbre de mil ocho- ‘ 
efentÁs< sesenta y cíhbóf el 'S^'Ddn 
Rym-m Octavio de Toledo, Juez 
primera’(instancia de fe mi^ma y Isu 
partido, habiendo visto el pleito de 
meAóvBuMíí meohadb" por Miguel 
Caycía por si y como padre tutor 
y Curador de su hija Rosa, r(-prescn- 
udo§ pob él^ProCórAdai- D. Máhueí 
BernaQemdraJó'só ArbMad yW* 
hilas ■yeéíha,'dti La Ahriulda sdbre 
fóclamácioh de céntimos/ ' " ' -
al Resaltoiídó que eñ el -tpsllméhl.y 
Otorgado por Rosa ATbalad -en tre
ce de Enero de mil oclrcientos 
cincuenta y dos. dejó de gracia es
pecial entre otras cosas 3 su bija 
Leonarda ■ Cámpós y Alhatad cien 
duros equiváié'Hleg-á dos iníF reales 
que le debia el.demandado José he
rederos de la casa de sus padresn

Resultando que habiendo fallecido 
l imbieii dicha Leonarda Campos y 
Albalad, según su te-tamcnlo otorga
do eü treinta v mfo dn Marvn ai.l
ano último dejó lieredcros de lodos 
sus bienes después de pagadas las 
deudas a su esposo, Miguel García 
y Bordonaba, y á la hija de ambos 
Rpsa García y-Campos,

i) । • t 1 .aesullandb que en virtud de. es
tos documentos el domaudaute re
clama abura la cantidad de mil 
('¡en reales vellón ^ue d demanda.

.(fe 1^. 4B8Dar^d9svm?diíXM
cía especial por Rosa Albatad dep de 9 (je Noviembre de 18GÍ, cu- 
a su hija Leonarda, .en el referido 
l^líunerito, •. , / _ ‘ '

que ,el ^emanáaíi np 
ha. cotp.parecjdp no c^líqife „de Ija- 

^(jocjlrtq.j eg)pozado,en í>r- 
(^T-b'^hy^0 I?1 juicio de concilla- 
cmn eserpemó que no eran I. s 

I M.RUl se
Sln^ c¥nlrc^r 

les plata cada uno según la manda 
^U1 ti05 dt'IW.íiLT^ai'.ys. y, par 
.ÚcularmcntqJ^ de Bárlxna.Albalad.

Con idt-ran lo que. no cabe miiT- 
brelaqiqnm^un^ ¡eo el >esfemen- 
lo otorgado por Rosa Al balad y muy 
especialmenle en-fe clausula que ha
bla de la gracia especial que hace 
á su hijá'L6tiilar(fá,‘de,lu¿ fejeh jdu- 
ros equivalentes ,'á dóS ni.Arcales 

fe debía Jcsé' XftWjWde- 
h) (feíbfpadrés.- ' ’ j 
j: GóBsídérJndo ^qffe ' en él njero 

hecho de ofrecer este últSo' ^M -
gueí García entregarle ín ‘>el áclo 
oeliocántes reales y ¡femrejtadl? en 
dos anos, suoesidosr á plaz as rgtó 
le¿ y • habicñdphúieniyegasfe. efec&a- 
medid ou-vecmiiM rea'lí-s á ctimua 
del oréditn, en ostn ■ réwíúrc^ 
ia. : cerlrza de U^mlaMa Jotal y- que

mis m 0: se ha Ba । í>bHg ado a I; p?igr¿ 
Gofisiflerandoi• ¡ qno -' i eMi ' húJná 

por tmmpk.pi-ü 
leslacfen daih pUíel demandado hi¿i 
el juicio do conciliación al reclamarle 
los ¿000 réajes, pne^ citarr solo co- 
nm MpafeOrart los’ má-ndadhs tOO 
oscñdos d-e. í 21 roal^ sil 
buhiose oí>hga¿fb 4 fíag^i-lhíiy^eahl 
lidad.

Por estas razones Falla: Que de
be ceaHepetí yenndena' a. JuséiAlba- 
lad aqqp eniei lérmino dir 15* dílF?
pague á Migitol García pÓT kfy’c^iúi . 

j Uifer ji,curador dtvisu'fey^ ltójá la
«míiMf dp Í400- iteafes^lldh. orm

Y por esta su senlmicia d. limt va - 
. mente,juzgando con imposieion d- 

costas a) de'm anda do1 y á qué aílmñá^ 
: de difteerAe púbhca poF',medfe: d« 

edictos se insertará Jn*v] Botolin ofí- 
^ial de feípróvtncra pre^íe- 
oe en el 1190 de la b-v de 
enjuicianñenti) civí^' asf ky- pmvdc,-

I manda: y íirma dichode q'ú¿ 
yo el Escribano^doy fé. —Ramón 
Octavio de Toledo."—Aple mí, To
más Salas.
, Y en cumplimiento de lo mandado 

libro el presente que firmó^h :Pina á 
11 de Mayo de. 18GG.—Tomás Sa
las.

Alcaldía constiluciona;l de la villa
de Sástago..

' ir ‘j1 íd o  j <6íL OS -b i *dsÓ de rós éredlíos cóíiIra <rcíió 
;Habiendo.^apd^dp <?1 Ayunla-n Señor, habiendo sido acepíd^é el

mieiitp qpnsG.tucionpl dc - estaA j^ 
lia proveer las plazaq, de. Módipo^ 

mil Cirujano y Farinaceútico titulares . .. ............
de Beneficencia, con arreglo al drá lugar el domingo 27 d-d cm-

s
• s , ¡T(7r rvr.m r» 

vos sueldos como partido de pri
mera (lase serán de 400 escudos 
patil ,Médicq-Qírujanp 
para el Fanmuu-ulico. se anuncia 
al publico por medio do este pe
riódico olicial para qyg los prole 
>ores de ambas facultados. tque 
(leseen (d.leuer dichas plazas 
dirijan sus solicitudes documen
tadas al AlcaidÓ’qne suscribe en 

iel término! 50 dias’^uh eiíipe- 
-zarán á contarse «desde el :en ipte 
aparezca inserto - este anuncia en 
el periódico- olicial.i ,o 2- 1 >>l m 
o Sástagb 2 de Mayo de 
El Alcalde, Antotóo GarcfeSáiiz. 
"TÍgLsn mandado, Mamiel Ces- 
lér, Secretario.

A- • v- /A oVr^AX

el diallau cNaednfcs' Ins ^zas 
<te AJetltcina y Giraría titular dé 
feqvjlfe de BiteavqtrOTincfiaídé Zd- 
ragp^. peifteBebientes á fos paÑ 
lid^ .de lereet’a elase'ereadaS‘ y^r 
el regfenwn la deifA' deiNaVi&bi bné 
de l<S6,i, sobre arreglo de .pnrtú 
dos.módicos,. Lo (pie so amineia 
para conocimiento de los une quieran solicitarlas; ím

tendidoque-se a^itWsblicitu- 
des déMediéo‘<dirujano; v Üé-Álé- 
dicos y Ciriij-aM;
mente. Lds áspivátiiei;-'pudran'di
rigirse al señor Alcalde de la es- 
presad vrllá d'entrb de'lo^ treinta 
chas sigaiientes ;i Ja ibáeréidh de 
este anuncio en el Bolelin oficial 
delarprovinciáy Gabela doMla 
drMo-d) -oi-u.ñdmi sol

Brea 7 de cAfayoi drr 
vj lAloaldbj Manuel Aranicwni. 
Rlüiil ni nigieob onp ^f>ib aoí 110 
-aiacl ob fioddíñf nomuijanJ ob 
■ riBANGí) BE ZARAGOZA. -

Birm-eion do Ad-
minislracimi do' usñ- osfabh-í-i. 
miento Ira áébt'tiádbWdesde ‘T’^ 
de Junio
por cióñ^ bhfite^aBl^sl^bo- 
sicimnos ti molálico, lo mismo 011 
bs báfítkfedc^'láxtWt^’He te 
fes qttó tevfen^ntó5^
; Igñalrñéhl^liá fiMWW-1 
tár desde dicho día M
cionlo el tipo de lospresiámos V 
d^Scuenlos. 1 "

Z^agbzá ^2'de Mavo dé ígOG... 
E| Directo.- 1.°—J. BriBÍ:’'10 
.0008 oboycM oú df cxo^MüX

.-------.itd!-‘#1 kT =*

La Eomisló'n cié acreedores de 
D. ; Fraucj^co. Vafcpdi cJionibrad.áí
iw’ j?Hps IW
llevar .a rectos él ¿rreQlfi unis^ 
' ‘ eonlra .bebo 

plan propue^tp efi? jimia,>.^Wal 
estando lodos, ,de acuerdo, aimr>.
eian pii subasta pública (pie ten- 

íieiHe mes (le-Mayo. á líis^Üjife 
niápana e» el despaclm.dé ¡Óün 

PedfmAferin y Gosdr ñola vía dd 
colegio, de esta Capital, pífeyía (¡e 
la Constitución núm. 5 casa de 
baños do Marroco enlresuelo,^- 
virLiándose , quodaráii ¡ emaládos 
en acl.o en ía\or del mejor 
postor. '

l najóla ¡^la en fe, plazpQla 
[(jet Justicia depesla Capital niap- 
cada con el núm.. 5.
m Y otra casa sita en la calle del 
Temple también de.^La Ciutlad 
señalada con fel núm» ¿ñm-tri b 
_, L.q s tipos¡,(le,'¿>ul»asta asíieoiiRp 
las demás condiciónete iQslaráii de 
mauifies.lo eilada Aislaría.

VE.SIJGUnQS
Y SEGURO Müiup D^Q^NTAS 

Dde^.ibleciüHenlo de Mellad^ autora 
. tada por el d. S. M,

.. El múlup. /fe quintas, .nodes 
tifíU|<> algunos creen una em[H'(‘$a (^¡e 
Absñlubiltín!múilar; es una ;íií>c«?dafd 
qnikia y lúgáhneulit :con«iituidápque 
iL iiu por objrio iiymkir á los padres 
di-lamma para que les a BKM fácil 
redimir del srrvmiy armas a 
4qubifes de sus lujosa q^iétns-loo^- 
íC la suerte de S'ddadn.

lodos los jóvenes compri-ndidos 
pbr Ub y, ymL-l'pt-ikximd smb-oiptie- 
^n-PtlstXiibif^ al.svguro múlilo -ífe 
qmela^ hasta la. víq» ra, del día en 
q.qe se vcpqmi e| stmteo, sea cual
quiera el pueblo cu donde jm-gue ki
suerh-. iJ

Basada fe¡ asdciíiciunjui ,fe miil.ua- 
lidad, cada uno paga lo que puede 
Ó lo qm- qnieretóa la cuota mas 
elevada, -^anaudo IjM^’kpropoen r- 

• cion a la canlrdá^ ^alísmclia, época 
de su imjxisiuigú y, riesgo, que ha
yan pdesúú qtrE^/LjQrto 

. se hace cutre los que d -fitúliiamen- 
■ le .'on declarados’ soldados.
¡ ' l^fcteRcM,yBtíd,lsta

cah,; L,li:l g™1 r 
P"nIV-Mr« 4 fe'kk1» litoPlte

" Ti 'T*
. ...EM^piP’tjip^to d^.feconUV 

luición do innmehles. cultivo y 
gamideria de la villa de Taimen- 
ca, se halla, espiresto al ¡uihlico 
parB^ias. . q/rmn 7

i -Ib MZ feb noi‘ú—f;-.i c m'ribnoq 
i ' El rephrlimiehtol dfe lá éAh- • 
tribucion de Biota, se hallá^d^

i nfeúrfiestb fe Seci-elaria Se 
j AyunlamioAto pñb^ diákliiú ■ -

. El rcpartim'feitld'territorial del 

.IHjebJe dddi Mtooítte^ halla
i esjiimtol aJ público por• 8- dias eti 
fe SeerelaTÍa del AyññtaqYíehloíj^ *

•

Im pj e^ln i i' A nHñüi o ■ G allí fe t


